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Se suscribe á este perió
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe , y cn la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. 2 cuarto prin
cipal , á 6 rs. al mes. 

E n las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías de 
I A CRÓNICA á 10 rs. al raes 
franco de porte. 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueado; á 
la casa de la redacción. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

M A D R I D 12 D E F E B R E R O . 

La R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L I I , y S . M . 
la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud. Del mis i r o beneficio disfrutan 

i . A A . RR. los Sermos. Sres. Infantes. 

R E A L E S DECRETOS. 

Designadas por decreto de 26 de enero úl t imo 
las atribuciones de la real audiencia de Madrid, 
ha quedado á cargo de los tenientes de vi l la sus
tanciar y decidir en primera instancia los asuntos 
contenciosos asi civiles como crimiuales de la cor
te y su rastro. Y tenie.ido en consideración que 
los dos actuales tenientes uo bastau para su despa
cho, he venido en crear otras tres plazas, y es mi 
voluntad que las cinco sean iguales en considera
ción y facultades, cou el sueldo de 3o3 rs. anuales, 
sin emolumentos de ninguna especie; y que el go
bernador de dicha real audiencia asigne a cada una 

los de los diez cuarteles de esta corte para la mas 
vdeuada administración de justicia. Tendreislo en
tendido, y dispondréis lo necesario para su cum-
linaieuto.=Está rubricado de la Real mano.=En 

[palacio á 9 de febrero de i83>p=A D. Nicolás 
piaría Garelly. .. 

Para las tres plazas de tenientes de la vil la y 
ttrte de Madrid, creadas por mi decreto de este 
ha, nombro á D. Julián Sojo, D. Santos López 
^legriu y D. Pedro Jiménez Navarro. Teudráse 
-ntendido en la cámara para su cuinplirñic.itó.== 

lEstá rubricado de la Real tuano.sEu palacio á y 
febrero de i 834 .=Al presidente del consejo y 

¡cámara de Castilla. 
Cometido á los juzgados de villa el conocímicn-

cu primera instancia de los asuntos contcncío-
^dc Madrid y su rastro, y á su real audiencia en 
apelación y súplica los de todo el territorio que por 

decreto de 26 de enero último se le ha demarcado, 
he venido cn suprimir los juzgados de provincia, y 
mandar que los negocios pendientes en ellos se con
tinúen y fallen por los respectivos tenientes del 
cuartel por ante los escribanos en cuyos oficio; 
radican; y que desde la publicación de este decreto 
los llamados de provincia y comisiones puedan ac
tuar en esta corte como los numerarios de su cole
gio. Tendreislo entendido y dispondréis lo necesa
rio para su cumplimiento.==Está rubricado de la 
Real'ma 110.=== En palacio á 9 de febrero de i834»= 
A D. Nicolás María Garelly. 

* - * 

NOTICIAS. 

CIUDAD-RODRIGO. Febrero 7«=E1 3 del cor
riente reinaba en la comitiva del pretendiente en 
Vil la-Real la mayor inquietud , que se atribuía á 
las ventajas de las tropas de D. Pedro sobre Leiria, 
y á la desmembración de las fuerzas miguelistas 
del bloqueo de Oporto, de las cuales una gran par
te se habían dirigido hacia Coimbra. 

G 1 B R A L T A R . Enero 2 7 . = E l cónsul de S. M . F. 
doña María 11 cn esta plaza, D. R. J . L . de And ca
de , ha publicado cn la Crónica un aviso, en el 
cual previene lo siguiente: los capitanes de los bu
ques y demás individuos, tanto nacionales como 
estran jeros, deberán observar las siguientes reglas, 
faltando á las cuales quedarán sujetos á las penas 
impuestas á los infractores. 

Todos los capitanes ó maestros de buques, 
tanlo nacionales como estrangeros, que se dirimie
ren á los puertos sometidos á la autoridad de 
S. M . F . , estarán obligados á hacer legalizar por 
este consulado general los respectivos manifiestos 
de su carga. 

2 . 0 Los supradichos capitanes ó maestros esta
rán también obligados á presentar en este consu
lado general sus patentes de sanidad para que sean 
certificadas, sin el cual requisito quedaran sujetos 



á las cuarentenas de observación que las autor ida-* 
des sanitarias les impusieren. 

3.° Todos los individuos nacionales ó estran je-
ros que se di rigieren á los puertos arriba mencio-
iunios, deberán presentar en este consulado general 
sus pasaportes para que sean refrendados: sin esta 
circunstancia quedarán sujetos á las medidas esta
blecidas en semejantes casos. 

PERÚ. La ciudad de Antea, en el reino de 
L i m a , ba sido destruida por un espantoso temblor 
de tierra el i 8 de setiembre. Trece ó catorce casas 
se han libertado, y ascienden á 700 personas las 
víctimas. E l pueblo de Tccna ha quedado hecho un 
montón de ruinas, y el famoso valle de Zapa ente
ramente arrasado. ¿ 

S A N F E R N A N D O . Enero 2 8.=Nuestro gober
nador ha publicado la alocución siguiente: 

Milicianos urbanos de S. Fernando: E l glorio
so nombre de Isabel II sea nuestra divisa. Enajena
do del roas indecible é inesplicablc júbilo y entu
siasmo en este fausto y memorable dia al verme ro
deado de los honrados vecinos de esta ciudad, que 
forman parte del batallón consagrado á la justa 
defensa de ios imprescriptibles derechos de nuestra 
augusta Soberana dona Isabel 1 1 , no puedo menos 
de congratularme de ser el primer gefe que, auxi
liado de vuestro civismo, sostendrá hasta perder su 
existencia el sabio y acertado gobierno de su esceba 
Madre la Reina gobernadora. 

En vano esa facción sacrilega y detestable, fas
cinando y seduciendo á los incautos, pretenderá 
arrebatarnos la paz y tranquilidad que ba osado 
turbar por momentos en otras provincias , y de cu
ya 1*1 iz y útil posesión estamos encargados por 
nuestro loable instituto. 

Sepan los pérfidos fautores de la rebelión mas 
proterva c inicua que los habitantes de la Isla Ga-
diJaua, asi como cu la época gloriosa y de tan cé 
lebres recuerdos de la independencia española, su 
pieron tomar las armas llenos del mas acendrado 
y leal patriotismo para esterminar la superchería 
roas inaudita, y defender su suelo de las huestes 
aterradoras del capitán del siglo, asi también aho
ra las empuñan para aniquilar las aleves tramas 
que intenten fraguar aquellos en su impotencia eu 
este asilo clásico de la lealtad. ¡Plegué al cielo cor
te de una vez la cabeza de esa hidra ponzoñosa y 
desapiadada, y que estos dias de ignorancia y fa
natismo hagan renacer otros de ilustración y filo
sofía ! 

Para conseguir tan interesante objeto debo re
cordaros que la unión, el respeto á las autoridades 
establecidas y la sumisión á las leyes, son la base 
principal é indispensable de la mil icia , y cuyas in
herentes cualidades sou el mas seguro garante de 
Vuestra conducta. Bajo de tan incontestables y plau
sibles principios mostraremos y ensenaremos á la 
Europa y al mundo todo lo despreciables é iiiság-
laucantes que son la traición é hipocresía cuando 

se les contra resta con la mas pura lealtad y el mas 
heroico valor. 

Estos son los sentimientos que animan á vues
tro primer comandante, vuestro amigo, compañe
ro y convecino===.///ú>7 de Otiver. 

En la villa de Orea se ha organizado un cuer
po de milicia urbana, que consta de 60 infantes 
y ao lanceros, que con su alcalde mayor á la ca
beza está pronto á sacrificarse eu defensa de los im
prescriptibles derechos de nuestra angélica Reina 
dona Isabel n. 

B A D A J O Z . Febrero 7.—Capitanía general de 
Eslremadura.=zSe declara ladrón de gavilla al ex-
capitán graduado de teniente coronel retirado en la 
vi l la de Torresillas, partido de Tru j i l lo , Feliciano 
Cuesta, que comandando á los ex-tenientes también 
retirados Francisco Cuesta y Diego Rey, con Ra
món CuesTsTjornalero, Frauctsco Muñoz, de oficio 
zapatero, vecino de Bersocana , Leoncio Gómez de 
ocupación jornalero, natural de la referida ciudad 
de Truj i l lo , y Francisco Torres también jornalero, 
ha asaltado y robado ê ntre Ja raice jó y Casas del 
Puerto á un correo eslraordinario que conducía 
pliegos del real servicio para la vi l la y corte de 
Madrid . 

Toda persona que ausilie á los arriba espresa
dos, ó que tenga trato y comunicación con ellos, 
será reputada tal delincuente eu el espresado delito, 
y arrestada y sumariada para imponerle el castigo 

4 prefijado por las leyes. 
E l individuo ó individuos, sean del ejército, 

milicianos urbanos, ó paisanos que presentaren al 
precitado Feliciano Cuesta, serán gratificados cou 
100 duros ; por cada uno de los cx-tenicntcs reti
rados arriba mencionados* 5 o , y por cualquiera de 
los otros nombrados a 5 , cuya cantidad será reli* 
giosamente entregada y abonada por el Sr. coman
dante general del partido á quien se presente cual
quiera de los criminales antedichos. 

Cuartel general de Ciudad Rodiigo á i.° de fe
brero de í&i^.^Jfaéé Ramón RodiL 

G U A D A L A J A R A . Febrero 7. E i 7 de enero 
último por la tarde Manuel Ley has, vecino de Ro
maneos, dio á su muger Leona Rey, una navajada 
en el vientre, y tres en el brazo izquierdo á A n 
gel Pomeda. Se te sigue causa criminal bajo la di 
rece ion del asesor. D. Juan Fabián; y como el re 
se fugó, y á pesar de las requisitorias dirigidas al 
efecto no ha podido capturarse, por auto acordada 
á petición del promotor fiscal, se suplica á todas 
las justicias, que en el caso de presentárseles Jo 
premian y couduzean á la real cárcel de Roman
eos: pee viniéndose ademas que seguu noticias estra-

1 judiciales está asociado á otros dos criminales, 
armados y sospechosos de sediciou. Señas del reo» 
Edad 19 anos: estatura 5 pies, ojos negros; naria 
delgada ; cara larga, pelo negro , color moreno. 

Chaqueta de pauo pardo cortila ; chaleco del mis
mo paño; calzón corto de paño ti uo negro; polainas 



¿ e lo mi*mo, media* rayadas de estambre; albaccas 
nuevas con peales negros; pañuelo eu la cabeza en
carnado, y otro de seda del mismo color eu el 
bolsillo; capole fabriquero ó ponche bueno. 

ídem i o . = E n el pueblo de Monte jo se. observa 
en el dia el rarísimo caso de hallarse entre una 
multitud de virulentos, atacados de esta erupción, 
Antonio del Pozo, á pesar de su avanzada edad 
de 84 años cumplidos. Se cree que «o hay ejemplar 
entre los escritores modernos de uu fenómeno se
mejante, ni quizá en tiempo de Arcagato. 

De resultas de haberse visto en la Hoya de la 
Cabeza, térmiuo deTarav i l l a , ciuco lobos el 2 9 
del mes anterior, y noticiosos sus moradores de 
que habían destrozado á Manuel Alguacil cuatro 
cabezas de ganado lanar, una pollino á Atanasip 
Díaz, y un macho mular á Antonio José Ramiro, 
dispusieron los vecinos una batida jeneral por dis
posición de su alca , y con las armas que la ley 
permite á los ganaderos para la custodia de sus re
baños, lograron herir gravemente á dos lobos, y 
continúan la cacería hasta poder destruir tan dañi 
nos y voraces animales. 

C I U D A D R E A L . Febrero 7.8=Ayer apareció 
frente el Camarín del Prado el pasquín de wwi 
Carlos F% y por bajo de letia cursiva muy buena, 
y su esposa. E n el mismo dia en la calle de Tole
do, la mas pública de la ciudad, se vio colgado 
para que *e ventilará un uniforme de sargento de 
voluntarios realistas; noticiosa la autoridad pasa
ron á r eco je rio un alcalde de barrio, alguacil y es
cribano, los que con la' mayor política sufrieron 
resistencia y aun insultos de la muger del uu i for
mado, que al fin hizo la entrega. 

T R I B U N A L E S . 
Copiartela sentencia, dictamen y aprobación que 

se hallan en la causa que se ha seguido contra 
Juan Lopes. Solarzarto , alias el Pajarero, gra
nadero que fue del eslinguido cuerpo de votan" 
torios realistas de esta capilaL 
SENTENCIA. Habiéndose formado por don Juan 

Amtouio Fernandez, capitán de caballería y fiscal 
de la comisión militar ejecutiva y permanente de 

ésta provincia , el proceso que precede contra Juan 
í-opez Solórzano, granadero que fue del estinguido 
cuerpo de voluntarios realistas, natural del Horca
jo de las Altas-Torres, eu la Mancha , soltero* de 
edad de 3 8 años, de oficio pajarero, acusado de haber 
sido uno de los primeros agresores en la rebelión de 
los ex-voluntarios realistas de esta capital el día 
27 de octubre próximo pasado, haciendo fuego á 
uua patrulla de granaderos de la Guardia Real 
provincial yy hecha relación de todo lo actuado al 
tribunal , presidido por el Sr. brigadier dou Juau 
Bautista Esteller, siendo jueces el de igual clase 
don Luis Basíncourt, los caroueles dou Esteban 
Miró,, don Nicolás Joaquín M i l l e r , d o u José Mar-
Yagz, don Autouio Mana Acriaxo y ei tenienteco

ronel don Antonio García , con asistencia del caba
llero asesor don Antonio José Galludo? oida su 
ilustración con la defensa del procurador, ha con
denado la Comisión y condena por unanimidad al 
Juan López Solórzauo á la pena de muerte en gar
rote v i l con arreglo al art ículo 2 6 , t í tulo 1 0 , tra
tado 8.° de las reales ordeuanzas: y á Rosa Cer
ina, María Benito y José Escudero, por el perju
rio eu que hau incurrido, á que paguen rula uno 
veinte ducados de inulta con la aplicación ordina
ria. Madrid 4 de febrero de i834 .=Juan Bautiza 
J£siellér.=Luis Basincourt.esEsteban Miró.==Nico-
las Joaqu¡u Míl ler .=José Narvaez.=Autouio M a 
ría Arr¡azo .=Aii loi i io García. 

Dictamen del Sr. auditor. Excmo. S r .~He exa -
minado con escrupulosidad la causa instruida con
tra el ex-graoadero de voluntarios realistas Juan 
López Solórzano (ó cl Pajarero), acusado de haber 
sido de los primeros que hicieron fuego á una pa
trulla de granaderos provinciales de la Guardia 
Real el 3 7 de octubre ú l t i m o , y hallo en u u to-

tdo arreglada á las leyes y resultado del proceso 
la sentencia pronunciada en la referida causa: y 

• ,de tal suerte está probado que el Juan López S o 
lórzano fue el primero en la agresión el dia 27 de 
octubre, que si bastara la muerte de uno solo de 
los reos de aquel aciago dia á espiar los deirto* 
cometidos eu é l , y á satisfacer la vindicta públ i 
ca, el qne debía morir por todos era Juan López 

-Solórzano. E l perjurio de los testigos Rosa Gérma, 
María Benito y José Escudero, se ha Ha también 
justificado. E u s u consecuencia V . E . puede servir
l e disponer se ejecute dicha sentencia , si sai su 
perior ilustración no encontrase mas justa otra co
sa. Madrid 7 de lebrero de 1834.=Excniou Sr,=r 
Lino Fernandez Bacza. 

Aprobación del Excmo, ir. capitán genérate 
Madrid 8 de febrero de 1834.=Conforrae.=Freyr^ 

E l Excmo. Sr. capitán general, con dictamen 
del Sr . auditor , ha dispuesto que el defensor de 
López Solórzano sufra ocho dias de arresto en c l 

• cuartel de Veteranos; apercibido de que si reinci
diese se le castigará con todo r igor, mandando ai 
mismo tiempo que se tachen en su alegato las <es-
presiones con que denigra á la autoridad de poi j -
cía que capturó al reo. 

Í 9 

A G R I C U L T U R A . 
Nuevo método de cultivar las patatas» 

U n labrador del condado de Gloccster ( Ingla
terra ), descontento con sus cosechas de patatas que 
cultivaba del modo ordinario en una tierra lijes* 
y arenosa, ha ensayado el siguiente modo, que 1* 
ha correspondido perfectamente, y <iue cont inúa 
practicando cou ventaja. 

Divídase e1 terreno en surcos de Aot «pies de 
ati( hura. E n seguida se cava cl primer surco hasi* 
una profuu<i¡ a ad que iguale á lo largo del acierra 
«de la azada f y A C separa bastante tierra para fur-
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mar una u n j a , donde se coloquen las patatas £ 
cuatro ó cinco pulga Jas de hondo. Eu esta san ja, 
que tendrá dos pies de ancho, se hace la planta
ción sobre dos lineas distantes un pie la una de la 
otra , y las patatas de la misma linea se pondrán 
á diez ó doce pulgadas dé distancia entre sí. Con
cluida la plantación se cubren con estiércol las dos 
lincas. 

Pásase después el segundo surco, en el que no 
se hace na ti 3 . En el tercero se forma otra zanja 
como la del primero, y se traslada de a l l i bastante 
tierra sobre este hasta ponerlo al nivel con lo de-
mas del campo. Se colocan en el tercer surco otras 
dos hileras de patatas, como se hizo en el primero, 
y se cubreu con estiércol del mismo modo. E l cuar
to surco queda en blanco: y pasándose al quinto 
se saca tierra de él para nivelar el terreno. Asi si 
se continúa cavando y plantando nuevos surcos, 
dejando siempre uno en medio sin abrir zanja, de 
manera que concluido el trabajo solo está cultivado 
la mitad del terreno. 

E l inventor de este método ha obtenido por él 
tan abundantes cosechas de patatas como cuando 
no dejaba de plantar ningún espacio de tierra, y ' 
consigue la economía de una gran porción de es
tiércol y de bastante trabajo. 

ARTES. 

Introducción de la seda cn Europa. 
Esta sustancia es conocida de tiempo inmemo

rial en muchas partes del Asia , particularmente 
eu la China y eu el Japón. Varios monumentos 
históricos aürman que diez siglos antes de J . C. se 
fabricaban eu el primero de estos paises telas mez
cladas de oro y seda. En el reinado de Tiberio el 
senado dio un decreto prohibiendo en Roma el uso 
de la seda, como también el de las vajillas de oro 
macizo. Los romanos creyeron al pronto que la se
da era el producto inmediato de ciertos árboles; 
algunos escritores antiguos la confunden también 
con el lino ó el algodou, otros imaginaron que 
esta sustancia filamentosa se sacaba de la corteza 
de una cana de las Indias, ó que era un plumón 
dejado por Í03 pájaros en las hijas de ciertos ar
bole-. E l emperador IIclió¿abalo fue el primero 
que usó uu vestí lo enteramente de seda el año de 
220. En tiempo de Aureliauo, que vivia en el s i 
glo III, la seda se caminaba por el oro, peso por peso. 

Durante largos anos los persas fueron los ú n i 
cos que proveyeron al imperio romano «le sedas sa
cadas de la China. Pronto abusaron del monopo
lio, y subieron de tal modo el precio da la seda, 
que según dicen, Justiniano se esforzaba á quitar-
íes una parte de este comercio por la cooperación 
de su aliado el rey de Absiuia , cuando la casuali
dad le sirvió mas dicazmente que las medidas que 
bahía concertado. 

Dos inouges persas, que habiendo permanecido 
Con real privilegio : imprenta del 

largo tiempo en China se hablan instruido de to
das los operaciones que usaban en este pais para U 

cria del gusano de seda, y del m o d o con que fa
bricaba 11 sus productos, v i n i e r o n á Constantino*, 
pía : expl icaron al emperador el secreto de su des
cubrimiento, y animados con sus promesas se com

p r o m e t i e r o n á traerle un cierto número de estos 
insectos. Cumplieron su palabra, y en 555 entre

g a r o n al emperador varios huevos de gusanos <le 
seda que habían ocultado en un bastón ó báculo 
hueco: estos monges pusieron los huevos en estiér
c o l , donde sacaron su c r í a , y enseñaron el méto
do conveniente para criarlos y propagarlos. Pron
to hubo cria de gusanos de seda en muchas par
tes del imperio griego, y particularmente en Ate
nas , en Tebas , en Cor i uto &c. 

Eu i o 3 o Rogerio, rey de Sic i l ia , hizo venir £ 
Palermo operarios griegos para enseñar á sus sub
ditos el arte'de criar gusanos de seda, de recoger, 
de hilar sus productos, y de fabricar telas. Este 
cultivo se propagó de all i á las otras partes de Ita
lia y á España ; pero no se introdujo en Francia 
hasta el reinado de Enrique i v , que autorizó á un 
vecinode Nimes, llamado Brocad, para plantar mo
reras , y aun le concedió una pensión con este ob
jeto. Entonces se vieron en las provincias del me
diodía algunas siembras de moreras. Sin embargo, 
esperimentos reiterados parecen demostrar que está-
clase de cnltivo casi no puede prosperar mas allá 
de los 4 7 o de latitud. La región de Europa qae 
mas produce parece ser el reino de de Ñapóles, cu
ya cosecha anual pasa dé 80$ libras: de estas la 
mitad alimenta las manufacturas del pais, mien
tras que el resto sale para otros paises. 

AVISOS OFICIALES. 
Se halla hecha postura á la tienda de mercería 

del lugar de S. Sebastian de los Reyes, en 35ao rs., 
y para su segundo remate se ha señalado el día 3} 
del corriente á las once de su mañana en la sala de 
'ayuntamiento. * '*>V 

Para proceder al repartimiento de pa¡a y utensi
lios de la villa de Hortaleza correspondiente al pre
sente ano, su ayuntamiento hace saber á todos lo» 
sugetos que en su término alcab «la torio posean bie
nes y demás rentas sujetas á dicha contribución, qae 
en el preciso término de diez dias presenten relacio
nes juradas de las utilidades que les rindan en U 
secretaría de dicho ayuntamiento ; cn mtélTgejici 
que de no hacerlo les parará todo perjuicio*. 

Para proceder al repartimiento de paja y utensi
lios de la villa de Canillas, perteneciente á este afió, 
ci ayuntamiento de dicha villa hace saber á todos 
los hacendados que en su término alcabalatorio poseas 
bienes, de cualquier especie que sean, que e?i el 
preciso término de diez dias presenten en la secreta
ría de ayuntamiento de la misma villa relaciones ju
radas de sus productos; en inteligencia que de so 
hacerlo les parará todo perjuicio. 

Precios de granos en el mercado de hoy* Trig 
de 3tt % 4o* rs. fan., cebada de 22 á 2 4 , algarr 
ba de 3o á 37. 

editor D. Pedro Ximcnez de líaro. . . 


